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DESARROLLO SOCIAL, INCLUIDAS CUESTIONES RELATIVAS A
LA SITUACIÓN SOCIAL EN EL MUNDO Y A LOS JÓVENES, EL

ENVEJECIMIENTO, LOS DISCAPACITADOS Y LA FAMILIA

Dinamarca, Filipinas, Marruecos y Zaire: proyecto de resolución

Hacia la plena integración de las personas con discapacidad
en la sociedad: aplicacion de las Normas Uniformes sobre la
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad,
y de la Estrategia a largo plazo para promover la aplicación
del Programa de Acción Mundial para los Impedidos hasta el año

2000 y años subsiguientes

La Asamblea General ,

Recordando su resolución 48/96, de 20 de diciembre de 1993, en la cual
aprobó las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las
personas con discapacidad,

Recordando también su resolución 37/52, de 3 de diciembre de 1982, en
la cual aprobó el Programa de Acción Mundial para los Impedidos 1,

Recordando asimismo todas sus resoluciones en la materia, incluidas las
resoluciones 37/53, de 3 de diciembre de 1982, 46/96, de 16 de diciembre de
1991, 47/88, de 16 de diciembre de 1992, 48/95 y 48/99, de 20 de diciembre de
1993 y 49/153, de 23 de diciembre de 1994,

Tomando nota con interés de la iniciativa de las organizaciones no
gubernamentales de Dinamarca de elaborar un índice de discapacidad basado

1 A/37/351/Add.1 y Corr.1, anexo, secc. VIII, recomendación 1 (IV).
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en las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas
con discapacidad, de las Naciones Unidas,

Acogiendo con beneplácito el informe del Relator Especial encargado de
vigilar la aplicación de las Normas Uniformes y su recomendación de que en los
dos próximos años se preste atención principalmente a la legislación, la
coordinación de los trabajos, las organizaciones de personas con discapacidad,
la accesibilidad, la educación y el empleo,

1. Insta a todos los gobiernos y organizaciones a que continúen
intensificando sus esfuerzos por aplicar las Normas Uniformes sobre la
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, adoptando
medidas jurídicas, administrativas y todas las demás medidas apropiadas;

2. Alienta a los Estados Miembros a que aporten contribuciones
voluntarias para apoyar la importante labor del Relator Especial;

3. Exhorta a los gobiernos a que ejecuten el Programa de Acción
Mundial para los Impedidos hasta el año 2000 y años subsiguientes aplicando
la Estrategia a largo plazo;

4. Pide al Secretario General que garantice un apoyo apropiado para el
funcionamiento eficaz de la Estrategia a largo plazo para ejecutar el Programa
de Acción Mundial, entre otras cosas, proporcionando la Estrategia a largo plazo
a los Estados Miembros;

5. Pide asimismo al Secretario General y al Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo que, en estrecha cooperación con la División de
Estadística, ultimen la elaboración de indicadores mundiales para lograr la
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y el respeto de sus
derechos humanos.
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